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Sería el caso estudiar la solicitud de seguir adelante la ejecución allegada por la apoderada de la 

parte actora, si no se observara que aún la parte ejecutada no se encuentra vinculada formalmente al 

contradictorio. 

Ahora ben, como el curador designado allegó escrito de aceptación el 10 de julio de 2020, se 

ordenará por secretaria compartir el enlace del proceso al Dr. Jairo Enrique Perdomo Castro al correo: 

jaipercas@hotmail.com a efectos de que proceda a contestar la demanda, en su calidad de curador ad-

litem de la demandada, Lisbeth Norelia Correa Sandoval.  

De conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación. 

Por otra parte se ordenará requerir a la apoderada de la parte actora para que allegue constancia 

de registro de la medida de embargo que pesa respecto del vehículo de placas HRQ-305, Marca Renault, 

línea logan de propiedad de la demandada, Lisbeth Norelia Correa Sandoval c.c. 1.090.407.739, 

matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario.  

Remítasele a la apoderada de la actora copia del presente proveído a través de nuestro correo 

institucional. 

            Notifíquese y Cúmplase 
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